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CERTIFICADO 
 

D. Jaime Ortega Alonso, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón. 
 
La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 27 de noviembre de 2018 ha acordado 
admitir y excluir a los Licitadores que se relacionan a continuación para concurrir al procedimiento 

abierto mediante pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato denominado “OBRA 

DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y REDUCCIÓN DE CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE Y DISMINUCIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES EN LA INSTALACIÓN 

DE CALOR DEL IPR DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”. 
 

 
PLICA 

 
LICITADORES 

 

 
RESULTADO DE LA CALIFICCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los motivos de su exclusión) 

 
1 

SOFTCREAM SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTOS, S.L. 

 
ADMITIDO 

2 TECNOCONTROL SERVICIOS 

S.A. 
ADMITIDO 

3 MAESSA 

TELECOMUNICACIONES, 

INGENIERÍA INSTALACIONES Y 

SERVICIOS., S.A. 

ADMITIDO 

 
2 

 
TUBERIAS Y MONTAJES SAN 

JOSE, S.L. 
 

 
EXCLUIDO, según  informe técnico que se relaciona: 

La oferta del a empresa TUBERÍAS Y MONTAJES SAN 

JOSÉ, S.L., incluye solamente el circuito de calefacción, por lo 

que no cumple con los requisitos fundamentales del pliego, el 

hecho de aceptar su oferta implicaría quedarnos con una caldera 

y un depósito para producir ACS (pag 1) 1d542c30_571my.pdf 

El incumplimiento de uno de los requisitos fundamentales del 

pliego técnico implica la no admisión y descarte de la empresa 

TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ, S.L. 

Por otro lado, dice que tiene los certificados de mantenedores e 

instaladores solicitados en pliego pero no los aporta. (Pag 14) 

1d542c30_5808my.pdf 

La ubicación de los servicios técnicos más cercanos al lugar 

donde se realizara el objeto de la obra no corresponde con los 

fabricantes de los equipos a instalar. (Pag 14) 

1d542c30_5808my.pdf 
-  

 
Madrid, 29 de noviembre de 2018 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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